
 

  
 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO DE VANEGAS 

ADMINISTRACIÓN 2024 – 2027 
 
 

EN LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN INTEGRADA POR EL H. AYUNTAMIENTO DE 
VANEGAS, S.L.P. PARA EL EJERCICIO DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE 
OCTUBRE DEL 2024 – AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2027, SE ENCUENTRA 
DESARROLLANDO UN PLAN ADMINISTRATIVO EN EL CUAL SE ESTIPULAN LOS 
INDICADORES ESTRATÉGICOS Y DE GESTIÓN RESPECTO A LOS PROGRAMAS 
SOCIALES, LOS CUALES ESTARAN DISPONIBLES A LA BREVEDAD EN EL MEDIO DE 
PUBLICACION OFICIAL Y EN PLATAFORMAS DE TRANSPARENCIA, DE MOMENTO, EN EL 
MES INFORMADO NO SE GENERAN INDICADORES ESTRATÉGICOS O DE GESTIÓN, 
DEBIDO A QUE ACTUALMENTE TESORÍA MUNICIPAL MANEJA LOS APOYOS SOCIALES 
DE MANERA EVENTUAL EN BASE A SOLICITUDES RECIBIDAS POR LA CIUDADANÍA. 
 
A RAZON DE LO ANTERIOR, LA INFORMACION QUE RESPECTA “INDICADORES 
ESTRATÉGICOS Y DE GESTIÓN A LOS PROGRAMAS”, DURANTE EL MES INFORMADO 
NO SE GENERA. 
 
ESTO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 19° DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ.  
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